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ORDEN DEL DÍA Nº 1008

COMISIÓN DE CULTURA

SUMARIO: Publicación del libro Conocer Vaca 
Muerta. Invertir, trabajar y vivir, de Darío H. 
Irigaray. Expresión de beneplácito. Sapag. (6.211-
D.-2018.)1

Dictamen de comisión*

Honorable Cámara:

La Comisión de Cultura ha considerado el proyecto 
de resolución de la señora diputada Sapag por el que 
se declara de interés de la Honorable Cámara el libro 
Conocer Vaca Muerta. Invertir, trabajar y vivir de 
Darío Hernán Irigaray; y, por las razones expuestas en 
el informe que se acompaña y las que dará el miembro 
informante, aconseja la aprobación del siguiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Expresar su beneplácito por la publicación del libro 
Conocer Vaca Muerta. Invertir, trabajar y vivir, de 
Darío Hernán Irigaray, director de la Editorial Patago-
nia Activa y editor responsable del medio periodístico 
especializado Vaca Muerta News.

Sala de la comisión, 12 de marzo de 2019. 

Daniel Filmus. – Facundo Suárez Lastra. 
– Elda Pértile. – Sofía Brambilla. – 
Gonzalo P. A. del Cerro. – Silvana M. 
Ginocchio. – Fernando A. Iglesias. – 
Josefina Mendoza. – María C. Moisés. 
– Marcela F. Passo. – Nadia L. Ricci. 
– Walter M. Santillán. – Orieta C. Vera 
González.

1 Reproducido.
* Art. 108 del reglamento.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Cultura ha considerado el proyecto 
de resolución de la señora diputada Sapag por el que 
se declara de interés de la Honorable Cámara el libro 
Conocer Vaca Muerta. Invertir, trabajar y vivir, de Darío 
Hernán Irigaray. Las señoras y los señores diputados, al 
iniciar el tratamiento de la iniciativa, han considerado 
que  la obra de referencia brinda precisiones sobre Vaca 
Muerta, región donde se interrelacionan alrededor de 
20 ciudades y los lectores pueden informarse sobre su 
infraestructura, su industria hidrocarburífera, organis-
mos y recursos humanos. Es dable mencionar, además, 
que el libro cuenta con distintos consejos y en general, 
tiene una introducción con la historia de Vaca Muerta y 
destaca a la localidad de Añelo como la capital de Vaca 
Muerta, a Neuquén capital como la sede administrativa 
y gubernamental, y a Rincón de los Sauces, como el 
segundo epicentro para el desarrollo de Vaca Muerta. 
Por lo expuesto, las señoras y los señores diputados, 
integrantes de la comisión, han decidido dictaminar fa-
vorablemente la presente iniciativa, con modificaciones.

Daniel Filmus.

ANTECEDENTE

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Declarar de interés de la Honorable Cámara 
de Diputados de la Nación el libro Conocer Vaca 
Muerta. Invertir, trabajar y vivir de Darío Hernán 
Irigaray, director de la Editorial Patagonia Activa y 
editor responsable del medio periodístico especializado 
“Vaca Muerta News”.

Alma L. Sapag.

Impreso el día: 15 de marzo de 2019
Término del artículo 113: 26 de marzo de 2019


